
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°ff 9W-2017-MPSM.

Tarapoto,^? de Noviembre de 2017.

VISTO, el Informe N9 079-2017-PPM-MPSM, de fecha, 30 de Noviembre del año 2017, 
emitido por el Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en 
el que solicita autorización de representación para conciliar, Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades provinciales son órganos de gobierno local y cuentan 
con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia y 
conforme al inciso 72.1° del artículo 72° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, los titulares de los órganos administrativos pueden delegar las 
decisiones de sus competencias en sus inmediatos subalternos o a los titulares de los órganos 
o unidades administrativas que de ellos dependen.

Segundo.- Que, del informe visto se determina que el Procurador Público Municipal, 
informa que mediante un proceso conciliatorio sobre DESALOJO solicitará retirar la 
edificación distribuida en (09) ambientes con techo de calaminas, con cielo raso de madera, 
muros de ladrillo tipo caravista exterior y con tarrajeo en la parte interior, columnas de 
amarre de concreto, puertas de madera, los vanos de las ventanas con marcos de madera, 
con el piso con tierra compactada y con las instalaciones de agua potable y energía eléctrica, 
así como, de la construcción de un pórtico de concreto armado, con puertas metálicas, 
construidos en el terreno de propiedad municipal ubicado H.H.V.V Villa Silvestre, el mismo 
que está inscrito en la partida N° 11062128 de la Oficina Registral de Tarapoto, y, de esa 
manera se pueda hacer uso del predio ya que dicha área está destinada para Áreas Verdes y 
de Recreación.

Tercero.- Que, conforme al artículo 47° de la Constitución Política del Perú, la defensa de 
los intereses del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos conforme a Ley.

Cuarto.- Que, conforme al inciso 22.1° del artículo 22° del Decreto Legislativo N° 1068 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado los Procuradores Públicos 
tienen como función representar y defender jurídicamente al Estado en los temas que 
conciernen a la Entidad de la cual dependen administrativamente. De igual forma el inciso 
22.2 del mismo artículo dispone que la defensa jurídica del Estado comprende a todas las 
actuaciones que la Ley en materia procesal, arbitral y las de carácter sustantivo permiten. 
Asimismo, conforme con lo previsto por el numeral 2) del artículo 23° del mismo Decreto 
Legislativo N° 1068 que señala como atribuciones de los Procuradores Públicos en otros: 
"(...)2. Los Procuradores Públicos podrían conciliar, transigir o desistirse de demandas, 
conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos 
será necesario la expedición de la resolución autoritativa del titular de la entidad, para lo cual 
del Procurador Público deberá emitir un informe precisando los motivos de la solicitud (...)."

Quinto.- Que, en ese sentido, es atribución del despacho de Alcaldía de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín delegar al Procurador Público Municipal, la 
autorización de representación para conciliar, a fin de que se ejerza adecuadamente la

1



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
defensa jurídica del Estado; resolución autoritativa que permitirá al Procurador Público 
invitar a conciliar extrajudicialmente al señor Sr. Germán Tercero Torres Vela.

SE RESUELVE:

Artículo I o.- DELEGAR FACULTADES DE REPRESENTACIÓN al Procurador Público 
Municipal, Abg. Oswaldo Frank Huanilo Pérez, a fin de que actuando como representante de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, invite al acto de conciliación extrajudicial que se 
promoverá con el señor Sr. Germán Tercero Torres Vela, en el Centro de Conciliación 
"Concilia Hoy", con la siguiente propuesta conciliatoria: El invitado deberá retirar la 
edificación distribuida en (09) ambientes con techo de calaminas, con cielo raso de madera, 
muros de ladrillo tipo caravista exterior y con tarrajeo en la parte interior, columnas de 
amarre de concreto, puertas de madera, los vanos de las ventanas con marcos de madera, 
con el piso con tierra compactada y con las instalaciones de agua potable y energía eléctrica, 
así como, de la construcción de un pórtico de concreto armado, con puertas metálicas, 
construidos en el terreno de propiedad municipal ubicado H.H.V.V Villa Silvestre, el mismo 
que está inscrito en la partida N° 11062128 de la Oficina Registral de Tarapoto, y, de esa 
manera se pueda hacer uso del predio ya que dicha área está destinada para Áreas Verdes y 
de Recreación.

Artículo 2o.-SURTA los efectos legales de esta resolución a partir del día de su emisión 
hasta el término de la etapa conciliatoria.

Artículo 3°.-NOTIFÍQUESE al Procurador Público Municipal conforme a Ley, y PUBLÍQUESE 
en el portal web institucional.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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